
LOTA, 3ld€ En€ro d€ 2017.
DECRETO N'392 (C)

a) Ley N' 19.2t0. del 16.12.91.
b) El Of. N" 1613. de 27.1086, de Contraloria

Regional d€l Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los func¡onarios co¡forme a la Ley N'
r0 336.

c) Resolución N" 1600 de 200t, Contaloría G€neral
de la República.

d) Lo dispuero en la ley N' l8.8tl, Estatuto
Administdivo para funcionarios municipa¡es

e) L€y N' l9.Et0 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Aclos de los ÓrgEnos de Ia Administración del Esrado.

Conr.aloria General de la República. quc
marerias de personal que indica

publ,cado en D.o. €l 2607.2006. que fija
l5 05 20t6

t) Resolución N' 32i del 23.05.2011. de
lúa registro ele€trónico de Decr€ros Alcaldicios. relativos a las

g) DFL. N' l/2006 de Minisrerio del Interior.
lexio retundido dc la t,ey 18.ó95. lersión últimá actualizrción

lácultades que me confie¡e el
Munrcrpalidades

Y, en uso d€ los dispueslo en el Art 12o y las
Art 6l' ambos d€ la Ley N' 18695. Oreánica Conslitucional d€

ra¿oncs imposrergable d€ buen s€r!icio dcbcrá asumir sus tunciones desde la fccha dc su nombramiento
l(t-¡) tuncionario (a). RODRICO OSVALTX)

ESTRADA MELO, deberá cumpln unajomada d semanalcs. de acu€rdo a la si8uiente drstribución

-Luncs a Juelesde08 30¿ l7:301hras
-Viemes de 08 i0 a ló 30lloras
3.- Déjese erablcctdo quc el (la) sr.(ra) (na)

RODRICO OSVALDO ESTRADA MELO descmpeña.á funciones en Dcparanrcnlo Planificación e

lnversion€s Comunal. depend¡enre dc la Sccrct!.ia Comunal de Planificaciones (SICPLAN).. no esrando
¡t¡cto ¡ lá obligación de rendir caución para cl cjercicio de su cargo

¡.- El gasro qoc dcsempeñará la presenre

conrraración. señi rmputado al 215-2 t-02 del Presupuesto Municrpal del 2017
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